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PODER L E G I S U T I V O
DECRETO NUMERO 24

EL CONGRESO N A aO N A L ,

DECRETA:

Artúulo I*"—Ampliar las Asignaciones siguientes del Presupuesto 
kneni ée lugrteos y Egresos vigente:

TITULO 2-01

PODER JU D IC IA L

PROGRAMA 1-01

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

UNIDAD EJECUTORA: C orte Suprem a de Justicia  

SUB-PROGRAMA 01 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

I SEJRViaOS PERSONALES

RS 2 Dietas ;......................................................... .......................... ^  3.000.00

Z m V IC IO S  NO PERSON ALES

4.400.00

i.ooaoo

29 7 Viáticos y varios gastos de viaje .............................
27 10 Servicios contratados p a ra  m antenim iento y re

paración ordinaria de equipos ....................................

i EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARACJIO- 
NES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

ü  18 Equipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones
extñiordinarias ..................................................................... 1.000.00

SUS'PROGBAMA 03

JUZGADOS DE LETRAS

* EQUIPOS NUEVOS ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

ti  9 Elqiiipo de oficina nuevo, adiciones y  reparaciones
extraord inarias.....................................................................  750.00

SUB-PROGRAMA 04

JUZGADOS DE LETRAS DE TRABAJO

 ̂ EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

ti  9 Equipo de oGcina nuevo, adiciones y  reparaciones
extraordinarias ........ ........................................................... 1.500.00

SUB-PROGRAMA 05

JUZGADOS DE PAZ

* EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARACIO
NES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

t i  g Equipo de oficina nue%'o, adiciones y  rep arac ió n ^
eartraordinarias ................................................. 6.000.00

C O N T E N I D O
0«cE«to N9 S4—Sevtlenibn de IM .— 
Decreto NP «ó—Septiembre de 1965. 

Decreto NP 28-O ctabn de I96S>
Economía y  Hacimmda

Aonerdos 919 df 175S el 779.-Ja*lo de HtA
og mmovgaoa «4rwe4U-M

Acuerdoe N'.' C 3 el 636 Incluülve.- Abrí) de iJO.

A V IS O S

PROGRAMA ^0^

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

UNIDAD EJEC U TO R A : C orte Suprema de Justic ia  

7 TRANSFERENCIAS

71 1 Gratificaciones personales, pensiones y jubilaciones L  5.000.00

PROGRAMA 3-03

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE EDIFJCIOS

5  CONSTRUCCIONES NU EVA S, ADICIONES Y lUB-
PARACIONES EX TRAORDINARIAS POR CON
TRATO

51

2

Edificios, adiciones y  reparaciones ex traord inarias 

Adiciones y  reparaciones ex trao rd in an as  a  edificios 6 .000.00

S U M A N  ................................................................... L  28.650.00

Articulo 2"— P a ra  a ten d e r a  las  ampliaciones an terio res am idíase 
la  estim ación del siguiente In g reso  del Presupuesto G eneral de  Ingresos 
y  Egresos vigente:

INGRESOS CO RRIEN TES 
INGRESOS TRIBUTARIOS 

IMPUESTO SOBRE LA  R EN TA

Im puesto Sobre la  R en ta  M e rc a n til.............................. L  28.650.00

Articulo 3̂ —̂ ÊI p resente D ecreto en tra rá  en  vigencia desde ei d ''i 
de su  sanción.

Dado en Tegucigalpa, D istrito  C entral, en el Salón de Sesiones del 
Palacio L ^ s la t iv o , a  los t re in ta  d ias del mes de s e tie m b re  de m il nove
cientos sesenta y cinco.

M ARIO R IV ERA  LOPEZ 
P residente

LU IS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., V* de  octubre de 1965.

OSW AUK) LO PEZ A. 

E l Secretario de E stad o  en  lo s D espachos de Econom ía y  H acienda.

M . A iO O STA  B .
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DECRETO NUMERO 25

E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1^—C rear las  Asignaciones sigu ien tes en  el P resupuesto Ge
neral de Ingresos y  E g resos  vigente:

T1TI7LO 4-12

RAMO D E  O O M U N IC A aO N ES Y OBRAS P U S U C A S

PROGRAMA 3.0S

ESTUDIO Y CfONSTRUOCflON DE CARRETERAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Camizu^ 

SVB-PROORAMA 01 

INGENIERIA

EQUIPOS NUEVOS, A D ia O N E S  Y R E PA R A 
CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

46 18 Equipo de tran spo rte , adiciones y  reparaciones ex
trao rd in a ria s  .....................................................................  L  26.976.03

SUR-PROGRAMA 02 

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

CONSTRUCCIONES NUEVAS, A D Id O N B S  Y 
R E P A R A d O N E S  EX TRAORDINARIAS P O R  
CONTRATO

54 Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adiciones y Re-
paraciones Extraordinarias

33 Aproxim aciones varios p u e n te s ..................................... 123.000.00

SUMAN LAS C R E A d O N E S ..............................  L  149.976.03

Artículo 2 —̂L as creaciones anteriores Se transfieren de las siguientes
Asignaciones;

TITÜLO 4-12

RAMO D E C O M U N IC A dO N ES Y  OBRA S PU SU C A S 

PROGRAMA 3-08

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJEC U TO RA : Dirección G eneral de C a m in a

SU R-PRO G RAM A  02 

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

4 EQUIPOS NUEVOS, A D Id O N E S  Y  REPA R A - 
d O N E S  EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

45 1 Equipo de construcción, adiciones y  reparaciones
ex trao rd in a rias  ................................................................. L  26.976.03

5 O O N STR U C dO N ES NUEVAS, A D Id O N E S  Y 
R E P A R A d O N E S  EX TRAORDINARIAS P O R  
CONTRATO

04 Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adicionas y  Re-
paraciones Extraordinarias

3 Reconstrucción y Pavimentación C a r r e t a  d ^
N orte  (Potierillois Valle de A m arateca) (P o r L i
citación y  C ontrato ) .................................................... 123.000.00

----------------- 1
T O T A L ...........................................................  L  149.976.03

A rtículo 3“—El presente D ecreto e n tra rá  en vigencia desde d  día #  
su sanción.

Dado en  Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Salón de 9&áam del 
Congreso Nacional, a  los tre in ta  dfas del mes de septiembre de ad t m
cientos sesen ta  y cinco.

MARIO RIV ERA  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCU y  OáSCU 
Secretario

Al Poder E jecutivo

P o r tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., de  octubre de 1966.

O. LOPEZ A

Ha Secretario  de E stado  en los Despachos de Economía y Huctoida

H. AdOSTAE

DECRETO NUMERO 28

E L  CONGRESO NAOtONAL,

CONSIDERANDO: Que se ha  dem ostrado prácticamente ^ue pued 
producirse en el país tabaco negro del tipo cubano de bumia calidad ;  q» 
se u tiliza en  la  fabricación de puros.

CONSIDERANDO: Que el Banco Nacional de Fomento está Ueviab 
a cabo un program a de desarrollo de este cultivo en el pris desde ha» 
tre s  años, el cual ha  tenido im éxito halagador.

C30NSIDERANDO: Que el desarrollo de este programa está poipor 
Clonando ocupación a  un  gran número de trabajadores.

CONSIDERANDO: Que es lui deber del Gobierno proveer octqnciái 

p a ra  la  población que no la  tiene en la  actualidad, para lo cual debe pn-

piciar la  creación de fuentes de trab a jo  en la agricultura y la indwtm.

CONSIDERANDO: Que p a ra  el desarrollo del programa tabacalero 

que se  h a  im puesto el Banco Nacional de Fommito se hace aecesanab 

colaboración del E stado  en form a de facilidades arancelarias para aqae 

líos artículos o m aterial que son indispensables para  llevar a cabo ka 

cultivos de d icha p lan ta  y  que no se producen en Honduras ni en d teeb 

de Centro América.

CONSIDERANDO: Que e n tre  tales artículos y  materiales se enes» 

tra n  los denom inados: “Cheese Q o th ” que sirve para dar so o b n a is  

plautacionies, la  te la  de j n te  p a ra  los semilleros, d  gas proptao y rqa^ 

especial p a ra  la  cura  del tabaco.

CONSIDERANDO; Que p a ra  el logro de los objetivos antea dbhs 

es procedente d ic ta r  las m edidas que el caso requiera.

P o r ta n to : E l Congreso Naci^mal, en  uso de sus faoaKaásá

DECRETA:

A rtículo 1®—^Permitir la  im portación libre d d  pago de los Deieiáw 

A rancelarios e  Im puestos, inclusive los Derechos Ccmsidans, por d  ifr 

m ino de cinco años a  p a r tir  de  la  fecha de vigmicia de esta Dawtá ^  

los siguientes artículos que se u tilizarán  en el cultivo y cosedha dd ta

baco: Tela denom inada **Cheese Ooth*', tela de yute para 

equipo p a ra  c u ra r tabaco v  eas  nronano para  dicho equipo.
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Artknlo 2°—^Para la im portación libre de dichos artíctilos los in
presentarán solicitud de libi'e reg istro  an te  la Secretaría de 

BNado c& el Despacho de Recursos N aturales, la que será  rem itida a  su  
«ti t  la Secretaria de E stado  en los D espachos de Econom ía y  Hacienda, 
pin los efectos consiguientes. P a ra  estos efectos la Secretaría de E stado  
n  it Despacho de Recursos N aturales ex ig irá  que se compruebe que los 
jetefesidOB están dedicados o  se dedicarán al cultivo del tabaco.

Artículo 3^— Ê1 presente Decreto e n tra rá  en vigencia el día de isa 

en el Diario Oficial ''L a  Gaceta**.

Dado en T ^ c ig a lp a ,  D istrito  Central, en el Salón de Sesiones del 

Coogreso Nacional, a  los seis días del m es de octubre de mü novecientos 

teatata y dnoo.

MARIO RIV ERA  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA Y GARCIA 
Secretario

AI Poder E jecutivo

Por tan to : E jecútese .

Tegucigalpa, D. C.. 7 de octubre de 1965.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Economía y  H ad en d a ,

M. A eosta R

PODER E J E C U T I V O
Eoonomia y Hacienda

Acuerdo N* 7S8

Tegucigalpa, D. C , 26 de julio de 1962.

El Ufeacifa al Artículo 8 de las Diaposiciones Generales del Presupuesto 
Cnml de Egraes e Ingresos vigente, el Presidente de la  República;

ACUERDA:

1*—As^iar el Ren|jón siguiente:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T IT V W  X

RAMO DE' COMUNICAaONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO III

DIRECaON GENERAL DE CAMINOS

1.—Gastos de Fimcíonamiento

MANTENIMIENTO Y R EPA R A aO N  ORDINARIA 
DE CARRETERAS, PUERTOS Y AEROPUERTOS

KK-MuteniBÚeato y reparación ordinaria de puentes .................. L 1A87.00

I*—La anterior se transfiere de los siguientes Renjdones:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO X

RAMO DE GCRfUNICAaONES Y OBRAS PU SUCAS 

CAPITULO III

DIltEOaON GENERAL DE CAMINOS

L—Gastos de Funciooaniiento

arrendamiento de EDIFiaOS, TERRENO 
YEOUIPOS

'•-Amiidiatimto da Terrenos ..............................................................  L 987.00

VARIOS AXnCULOS Y MATERIALES

11—Aidcatos y materiales para laboratorio, n. e. ...........................  80000

EQUIPO DE O nO N A , ADIOONES Y REPARAUONES 
CXTRAORDINAIUAS

IMEqaípa da «fidna ntievo, adiciones y repanciones extrawdi-
............................ ............................................... IOOlOO

Acoerdo N* 759

Tegucigalpa, D. C , 26 de julio de 1962.

En al Artfcalo 8 de las Dlsposicionea Generales d d  Presnpueato
Genecsl de Egresos e  Ingresos vigente, d  Presidente de la  República,

ACUERDA:

1«—Ampliar el Renglón aiguiente:

GASTOS DE FUNaONAM IENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO va

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TRIBUTAQONES INDIRECTAS 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE O n O N A  

8—Artículos y materiales de oficina ................ .....................................L  3.441S8

2?— L̂a ampliación anterior se transfiere de loe siguientes ReniJcmes: 

GASTOS DE FUNaONAM IENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO Vil 

RAMO DE ECONOMU Y HACIENDA 

CAPITULO III

AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y TWBUTAaONES INDIRECTAS 

1,—Gastos de Fundonaiiüento

Acuerdo N* 766

Tegttcigalpe, D. C , 27 de julio da 
1962.

El Presidente de la  República.

ACDEROA:

1*—Promover y som brar, para el de 
sempeño de los cargos que a  continua 
c i ^  se detallan, dependiente de la  Ad 
ministración de Aduana de Puerto Cor 
tÓs, a las personas que a  cootmoadÓn 
se detallan:

Promoción

SOMA .............................................................................  L IR87JJ0

R. ViLLEDA MOKAtXS.

flSeaMBM At BnsJo en los De^aebos de Ecoaxmda y Hadenda, por la  ley,

fwBoC. GffHgÓ.

S E R V iaO S  PUBUCOS

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE |
5—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a í s ........................... 1.181.02

VARIOS S E R V iaO S
7—Diversos servidos, n. c. ....................................................................... 950.00

MANTENIMIENTO Y R E P A R A C I O N  O RD IN ARU  DE 
EQUIPOS

11—Mantenimiento y reparación wdinaria de equipos ....................  L2S0A6

Gregorio Ferrera Medina, de Guarda 
de la Shdl de Honduras, S. A., a G uar
da de Empresa Petrolera, en la Sec
ción de Guardatura, en sustitución de) 
sewm Joan A ngd Soto Torres, quien 
falledó.

Nombramientos

Joaquín Salgado Elvir, Guarde de la 
Shell de Honduras, S. A., en lugar de) 
señor Gregorio Ferrera Medina, que 
pasa a otro puesto.

Juan Angel Canigó Peña, Oficinista 
G ase “C ’ en la Sección de Servicio de 
Almacenes, en sustitución de Dora Coin- 
det de Bautista, a quien se le canceló 
el nombramiento.

I 2*—£1 comprendido en promoción 
devengará d  sueldo máximo que asig
na el Presupuesto General de Egre 
sos e Ingresos vigente; y los compren 
didos en nombramientos devengarán 

I durante los dos primeros meses el 80% 
'de l sueldo asignado, todos a partir del 
‘primero de agosto próxim a—Coma 
I niquese.

R. ViLLEDA Múrales

El Secretario de Estado en los De», 
pachos de Eetmomía y H adenda,

S U M A ........................................................................................  L  3.44138

—Comuniqnese.
R. VoLXDA Morales.

El Secretatio de Estado en loe Despachoa de EconomSa y H ado ida , por la  ley,

Jubo C. Gomgó.

Acuerdo N* 765

T ^ c ig i lp a ,  D. C ,  27 de julio de 
1962.

E! Presidente de la  República, 
a c ü e u a :

Cancelar a  partir d d  primero de 
agosta próximo, d  nombramiatto de la  

Blanca G. Lópen, como Correo-

poQsal en E l Negrito, departamento 
de Yoro; en la  Sección Agrícola y Fo
restal, dependiente de la  Dirección Co- 
nend de Estadístíca y Censos.—Cmbu* 
nlquescL

R. ViLLEDA M orales.
£1 Secretario de Estado en loa Dea- 

pachos de Economía y Hacienda,
¡erge Bneso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 767

Tegucigalpa, D. C , 27 de julio 
1962.

El Presidente de la  Repúblioa,

ACUERDA:

Nombrar d  sdtor Rubén Erazo Val 
dez. Guarda en la  Secdón de Guarda 
tura, dependiente de la  Administra 
eión de Rentas d d  departamento de 
Copón, en suatitnción d d  señor Fer 
n u d o  Aníbal Tinoco, que  renunció

El nombrado devengará durante lo» 

do6 primen» meses d  80% d d  soel 

do que añgna d  Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos vigoate, de con 

foimidad con d  Art. 71 d d  mismf*
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Pre«upu*-*to. a partir dí'l primrro Hr 
apoíto próximo.— (.omuníiiue.ef.

R.  ̂ It l.KíiA MnRAl.F.';.
El Se(Tt-t:trio de Estado en tos Des- 

pacho- t!e El onomía y Harienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 768
T e^dgalpa , D. C . 27 de julio de 

1962.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada ron fecha once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, por 
la señora María Olimpia Moreno Ri
vera, mayor de edad, soltera, modista 
y vecina de San Pedro Silla, departa
mento de Cortés, contra i da a pedir ia 
devolución de la suma de cien lempiras 
(L 100.00),paga dos en concepto de 
Impuesto .sobre Tradición de Bienes 
Inmuebles en ia Administración de Ren
tas de aquella ciudad. Funda su solici
tud en el hecho de que la escritura de 
compraventa autorizada por el Notario 
Gonzalo Pascua h., el día doce de ju 
lio de mil novecientos sesenta, fue de
jada sin ningún valor ni efecto por 
medio del instrumento número dieci
siete, autorizado en la ciudad de San 
Pedro Sula el veintinueve de noviem
bre de mil novecientos .sesenta y uno 
por el Notario Adolfo A. Contreras, 
por los mismos otorgantes de ]a ante
riormente mencionada, señora María 
Olimpia Moreno Rivefa y Filiberta 
Madrid Valledllo de Reina, en virtud 
de haberse comprobado que el solar 
objeto del contrato pertenecía realmen
te a persona distinta de la vendedora.

Resulta: Que a su solicitud acom
paña: a) El recibo número 0098S1, 
por valor de cien lempiras, extendido 
en la ciudad de San Pedro Sula por 
el .Administrador de Rentas de aque
lla dudad el 12 de julio de 1960, así 
como copias simples de las escrituras 
arriba mencionadas,

Re.sulta: Que admitida la solicioud 
se dio traslado de la misma, a la Di
rección General de la Tributación Di
recta, para que emitiera dictamen, 
oficina ésta que con fecha diecinueve 
de enero del año en curso, en lo per
tinente, dijo: “En cumplimiento del 
auto que antecede, esta Dirección emite 
dictamen en el sentido de que debe 
denegarse la solicitud de devolución 
que obra en estas diligencias, en virtud 
que de conformidad con el Articulo l* 
reformado, de la Ley de Impuesto So
bre Tradición de Inmuebles, la  resolu
ción del contrato de compraventa en 
que funda la solicitud en referencia, 
fue efectuada después de transcurrido 
el término de seis meses que la ley 
establece”.

Considerando: Que la devolución del 
impuesto que grava la tradición de los 
bienes inmuebles sólo es procedente 
cuando el contrato respectivo se res
cindiere dentro de los seis meses si
guientes a su autorización.

Considerando: Que de los anteceden
tes aparece que en el caso de autos 
dicha rescisión no se verificó sino mu
cho tiempo después de haber transcu
rrido el término legal hábil para pedir 
la dex'olución del impuesto pagado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
1* de la Ley de Impuesto Sobre Tra
dición de Inmuebles; 18 de su Regla
mento y 88 del Código de Procedi
mientos .Administrativos, 

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito-—Comuniqúese.
R. ViLLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
píM-hos de Economía y Hacienda, por 
L  ley,

Juíio C. Garrigó.

.Acuerdo N* 760

Tegurigalpa, D. C.. 26 de julio de 1962.

En aplicación si Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

reneral de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—^Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNaONAM IENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBR.\S PUBLICAS 

CAPITULO IV

DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA OVIL 

1.—Castos de Funcionamiento

-Diversos servicios, n. c............................................................................ L 2.000.0012

2^—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 18—^Mantenimiento j  

reparación ordinaria de aeropuertos, de la misma Sección, Capitulo y Título

antes mencionado.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Eemomía y Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

U-

A( UERn\;

l*—Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNaONAMIENTO Y MEJORAS PERMAKEHTES

TITULO If

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO III

DIRECCION GENERA!. DE LA GUARDIA CDIL Y POLKIA 
DE SEGURIDAD

I.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

-Artículos y materiales de oficina ................................................... L 5.m!i|)||

2^— L̂a ampliación anterior se transfiere del Ren^ón 22—MaateaiBiatt 
y reparación ordinaria de edificios, de la misma Sección, Capítulo y Túok 
antes mencionados.—Comuniqúese.

R. VlLLHtA MORALtS.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por k Iq,

/olio C, Gvii^

Acuerdo N* 761

Tegucigalpa, D. C , 26 de julio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar loe siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO IV

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO /

O n O N A  DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Fnndonamiento 

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

14—Artículos y materiales de oficina .................................................... L 2.000.00

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES 

17—^Artículos y materiales diversos, n. c.................................................. 1.000.00

SUMA ...................................................................................... L 3.000.00
____ ______

2*—Las ampliaciones anteriores se transfieren del Renglón 28—Equipo

de oficina nuevo, adiciones y reparaciones extraordinarias. Sección 1—Gastos

de Funcionamiento, Capítulo II— Servicio Consular y del mismo Título ante
rior.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley,

fuUo C. Garrigó.

Acuerdo N* 763

Tegucigalpa, D. C., 26 de jal» de 1K2.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposicitmes Generales dd Presajnxa» 
Ceneral de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

—Ampliar el Renglón dguiente:

GASTOS DE FUNaON.AMIENTO Y MEJORAS PERMANENTE 

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERN.AMENTALES

CAPITULO I

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

L~C astos de Funcionamiento

TRANSFERENaAS INTERN AGON ALES

23—Cuota Unión Postal de las Américas y España, Montevideo-Uruguay 1

2*—La ampliación anterior se transfiere del Ren^ón 22—OMa Daiói 
Postal Universal, Berna, Suiza, de la misma Sección, Capítulo y Tbut» aui 
mencionados,—Comuniqúese.

R. ViiXED.A Moaaus.

El Secreurío de Estado en los Despachos de Economía y Haciewla, pwbkf,

JuUo C. Garñgi

Acuerdo M* 762

Tegucigalpa, D. C , 26 de julio de 1962.

En aplicaciM al Articulo 8 de las EKsposiciones Generales del Presupuesto 

Cnieral de Egresoe e  Ingresos vigente, el Presidente de k

Acuerdo N* 769

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA;
Nombrar al señor Augusto Agapito 

Fonseca Sierra, Guarda Motorista Se
gundo, en la Sección de Servicio de 
Lanchas, dependiente de la Administra

ción de .Aduana de Amapala, en susti

tución del señor Manuel Maradiaga 

Rivera, que renunció.

El nombrado devengará durante los 

dos primeros meses el 80% del sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, de confor-

Refotmar ^  Acuerdo N* «bíl 
do a través é í  la Sacniisli á i Bmh>
mía y Hacienda, d  26 de ks eed» 
tes, en el sentido de que la caank*!» 
del señor Aalonio Feamowda Vme 

midad con al Articulo 71 del mismo * quez, como \Tgilaat* ea la J»

Presupuesto, a partir dd piinen « 
agosto próximo.—Comemqemc.

R VOLDA Mouus.
El Secretario de Estado en ke D» 

pachos de Economía y tkówdi, pe 
U ley,

JuSó C,

Acuerdo N< 7 »

Tegucigalpa, O. C, 30 de jd» «  
1962.

£1 Presidente de la RepbSca, 

ACLOni:
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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos N a t u r a l e s

Acuerdo N* 633

Ttegudgalpa, O. C., 20 de abril 
é  1S65.

Vista ]£i solicitud elevada ante 
eate Des]»dio, por el señor Ar- 
tbor C. Hamllton, mayor de edad, 
ríudo, agricultor y vecino de San 
Pedro Sula, con residencia en la 
inOa de la Urna, en su condición 
le lepiesMitante de la Tela Rci'l- 
nad Company, en que manifiesta 
que su representada es dueña de la 
ñoca de bananos llamada “Calan”, 
atnaáa en el terreno denominado

abandonnadas las 150.46.74 hectá
reas irrigadas en la fincíi< "Calan", 
y que se considere esta reducción 
en e! pago del impuesto del año 
de 1965.

Resulta: que se admitió la soli
citud mandándose oir al Jefe del 
Departamento Legal y de propie
dades, Oficin^- Técnica de Irriga 
dades, Oficina Técnica de Ingenie
ría, quien es de parecer porque 
se api*uebe el abandono solicitado, 
s ’empre que la peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, res
pecto al pago del cíxron que corres- 

J1 Psntenno, en jurisdicción muni-1 pende por dicha área irrigada, y 
diwl de Puerto Cortés, departa- que sean demolidades las conexio-
mento áú mismo nombre la cual 
ha venido siendo lrrigc.da de con- 
fwmidad oon la contrata de aguas 
««lebrada con el Estado, contenida 
en el Decreto Legislativo N'̂  104,

nes en la debida forma. La Pro
curaduría General de la República, 
emite su dictamen favorable a  lo 
solicitado.

Considerando: que lo solicitado
de 14 de marao de 1939, reformado pQj. Tela Railroad Company, se
por e! Decreto Legislativo N" 45, 
de 5 de febrero de 1952, los plc.<- 
m» para la irrigación de esta fin
ta Ge oicuentran aprobados por 
acuerdo del Ministerio de Recur- 
m Naturales N* 649, de 4 de julio 
de 1968, en una extensión de 150 
Ha 44 As. y 74 Cs., de terreno. 
Por no necesitarlas más, su repre- 
eentt'ia ha decidido abandonar to
talmente la extensión irrigada en 
dldia finca, para lo cual ha pro- 
oeñdo a demoler todas las co> 
BGóones con el edstema correspon
diente. En tal virtud y amparo 
ai lo que dispone el Artículo 8 del 
Decreto Legislativo antes citado, 
^  emita acuerdo, teniendo por

encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la facultad de abandonar to
do o parte  del área indicada, con
forme el Articulo 8 del Decreto 
Legislativo N* 104, antes citado 
reformado por el Decreto N'' 45 de 
5 de febrero de 1952, y en conse
cuencia es procedente resolver fa
vorablemente la petición arriba 
mencionada.

Por tEL'.ito; El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1 ''—Tener por abandonadas las 
150.46.74 hectáreas, que he- irriga
do la Tela Railroad Company en 
la  finca "Calstn”, obligar a  la 
Compañía medíante este Acuerdo 
en la demolición del sistema de 

Ctulnl de Fábricas de Aguardiente, irrigación y  quitar las conexiones 
depadiesie de la Auditoria General'que utiliza para irrigar las áreas 
de Adtunss y Tributaciones Indirectas, abandonadas antes mencionadas.
«lá s poftir M  primero de agosto] 2’—Ordenar a  la Oficina corres- 
p«ina,y no a partir del primero del pendiente que se bAg& la deduc- 
acsmie oes. como aparece en el respectiva del pago del canon
aewfdo que se reforma.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

D Secretario de Estado en los Des* 
de EotUKMitía y Hacienda, por

bley,
JuUú C. Garrígó.

para el eíSo de 1965, previa com
probación del abandono de las 
áreas irrigadas. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Uéctov Molina G.
Acuerdo N* 771

Tegucigaipa, D. C, 30 de julio de
m

Q Presidente de la República, 

ACÜESBA;

Nanbiw a la señora Mélída de Mar- 
tÍMi, Secretaria de la Sección de Oi- 
pnimios NacioDales e Internacionales, 
depmdKole del Ministerio de Econo- 
nía y Hacienda, en sustitución de la 
ieam Aída Ester Cruz de Carrasco, 
q« reame».

Lt aoaabrada devengará durante los 
4m piaienM meses el 80% del sueldo '> 
gm asigu el Presupuesto General de 
Egrems e Ingresos rigente, de confor- 
uidid con d Articulo 71 del mismo 
Pimepuesto, a partir dd primero de 
ifBUe prérimo.—Comuniqúese.

R. VOLEDA Mouales.
El Seoratario d« Estado en loe Des- 

fadws de Eemunua y Hacienda, por 
itkf.

JmHo C. Garrígó.

(f«M c k  PágÍM Nf 8)

Acuerdo N* 634

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
t'e 1965.

Vista la solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Athur 
C. Hamllton, mayor de edad, viu
do, agricultor y  vecino de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, 
con residencia en la Villa de La 
Lima, en su condición de repre
sentante de la Tela Railroad Com
pany. en que manfiesta que su 
representada es dueña de las fin- 

jeas de bananos llamadas "Caimito- 
IIndiana” , ubicadas en los terrenos 
¡Mata de Guineo y Santiago el Vie
jo, en jurisdicción municipales de 
San Pedro Sula y Choloma, de
partam ento de Cortés. Estas fin- 
ca*3 han venido siendo irrigadas de 
conformidad con la contrata de 
aguas celebradas con el Estado, 
contenido en el Decreto Legislati-

reformado po el Deceto N" 45 de 5 
de febrero de 1952, y los planos 
para la irrigación de las mismas 
fueron aprobadas por el Acuerdo 
N*' 42 de 31 de enero de 1963, emi 
tido por la Secretaría de Recur
sos Naturales, quedando una exten
sión de 119 Hs. 52. y 56 Cs. Por 
no necesitarlas más su represen 
tadíj ha decidido abandonar parte 
de esa área irrigada, en una ex 
tensión de 14.44.73 hectáreas, pa
ra lo cual ha procedido a la demo
lición de las conexiones correspon
dientes. Por ta l motivo y con apo
yo en el Articulo 8 del Decreto 
N- 114 cutes citado, respetuosa
mente pide se emita acuerdo, te
niendo por abandonadas leu 14 Hs. 
44 As. y  73 Cs. irrigadas en Isis 
fincas “Caimito-Indiana’, y que se 
considere esta reducción en el pago 
del impuesto por el año de 1965.

Resulta: Que se admitió Id soli
citud mandándose oir al Jefe del 
Departamento Legal y  de Propie
dades. Oficina Técnica de Ingenie
ría, quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que lo peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, 
respecto al pago del canon que co
rresponde por dicha área irrigada, 
y que sean demolidas las conexio
nes en la debida forma . La Procu
raduría General de la República, 
emite su dictamen favorable a lo 
scllcitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la Tela Raiload Company, se 
encuentra arreglado & E>erecho y 
tiene la facultad de abandonar to
do o parte del área indicada, con
forme el Artículo 8 del Decreto 
Legislativo N ' 114 de 12 de marzo 
de 1932, reformado por el Decreto 
N* 45 de 5 de febrero de 1952, y 
en consecuencia es procedente re
solver favorablemente la i>etición 
arriba mencionada.

Por tanto; El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—^Tener por abandonadas las 
14 Hs. 44 As. y  73 Cs. que ha irri
gado la Tela Railroad Company en 
las fincas “Caimito, Indiana”, 
obligar a la Compañía mediante es
te  acuerdo a la demolición del sis
tema de irrigación y quitar las 
conexiones que utiliza para irrigar 
las áreas bandonadas antes men
cionadas.

2'—Ordenar a la  Oficina corres
pondiente que Se haga la deducción 
respectiva del pago del canon para 
el año de 1965, previa comproba»-

y Naranjo Chino", situadas en los 
teireno.s denominados Playa de los 
Indios, Lote 5-A y  Terrenos de Río 
Chiquito, en jurisdicción de Pro- 
git^so, departamento de Yoro, estas 
fir. cas han venido siendo irrigadas 
conforme a la contrata de aguas 
celebrada con el Estado, conteni
das en el D e c r e t o  Legislativo 
N’ lis, de 12 de marzo de 1932,
reformado por el Decreto Legisla
tivo N* 45 de 5 de febrero de 1952, 
y Decreto Legislativo N° 63 de 24 
de marzo de 1955; y los planos 
para la irrigación de las mismas, 
en une» extensión de 417 hectáreas 
36 áreas y 52 centiáreas, fueron 
api'obados por el acuerdo emitido 
por la Secretaría de Recursos Na
turales, N’ 375, de fecha 23 de fe
brero de 1956, Por no necesitarlas 
más su representada ha decidido 
abandonar 21 Hs, 44 As. 84 Cs. 
extención irrigada en dicha finca, 
para lo cual ha procedido a demo
ler todas las conexiones con el sis
tema correspondiente. En tal virtud, 
y amparado en lo que dispone el 
Art. 8 del Decreto Legislativo antes 
citado, pide se emita acuerdo, te
niendo por abandonadas las 21.44.84 
hectáre£i3 irrigadas en las fincas 
Las Flores y Naranpo Chino”, y 

que se considere esta reducción en 
el pago del impuesto por el año de 
1965.

Resulta: Que se admitió la soli
citud mandándose oir al Jefe del 
Depíirtamento Legal y de Propie
dades. Oficina Técnica de Ingenie
ría, quien es de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la  peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, 
respecto al pago del canon que co
rresponde por dicha área irrigada, 
y  que sean demolidas las conexio
nes en la debida forma. La Procu
raduría General de Id República, 
emite su dictamen favorable a lo 
solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a  Derecho y 
tiene la facultad de abandonar to
do o parte  del área indicada, con
forme el Arücxüo 8 del Decreto 
Legislativo N* 114, antes citado, 
reformado por el Decreto Legisla
tivo N* 45 de 5 de febrero de 1952, 
y en consecuencia es procedente 
resolver favorablemente la peti
ción arriba mencionada.

Por tro to ; El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1’—Tener por r*bandonadas las
cíón del abandono de las áreas irri- 21.44.84 hectáreas irrigadas, por
das.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N” 635

C., 20 de abrilTegucigalpa, D 
de 1965.

Vista la solicitud presentada ante 
este Despr- Uo por e! señor Arthu: 
C. Hamllton, mayor de edad, viudc 
agricultor y vecino de San Pedre 
Sula, con residencia en la Villa d< 
La Lima, en su condición de repre
sentante de la Tela Railroad Com 
paay, en que m anifiesta que su re
presentada en dueña de las fincas 

vo N* 114, de 12 de marzo de 1932, ^de bananos lla madas “Las Flores

la Tela Railroad Company, en las 
fincas “Las Flores y Naranjo Chi
no”, obligar a  la  Compeñia me
diante este acuerdo a  la demoli
ción del sistema de irrigación y 
quitar las conexiones que utiliza 
para irrigar las árcM abandonada,s 
antes mencionadas.

2*—Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la deducción 

respectiva del pago del craon para 

el año de 1965, previa comproba

ción del abandono de las áreas irri

gadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

"1 etpr>o de Estado en e' 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina G

Acuerdo N* 636
Tegucigalpai^ D. C., 20 de abril 

de 1965.
Vista la  solicitud elevada ante 

este Despacho por el señor A rthur 
C. Haminton, mayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de San Pedro 
Sula, con residencia en la  Villa» 
de La Lima, en su condición de 
representante de la  Tela Rairoad 
Company, en que m anifiesta que 
su representada es dueña de la  
finca de bananos llam ada "Cam- 
pin”, situada en el terreno deno
minada San Juan  de Buena Vis
ta, en jurisdicción m\inicipal de 
San Manuel, departam ento de Cor
tés, la cual ha venido siendo irri
gada de conformidad con la  con
tra ta  de aguas contenida en el 
Decreto Legislativo N ’ 114, de 12 
de marzo de 1932, refirm ado por 
el Decreto N* 45, de 5 de febrero 
de 1952. Los planos para  la  irri
gación de esta  finca, en una ex
tención de 18.24.92. hectáreas, fue
ron aprobados por el Acuerdo 
N’ 311, emitido por la Secretaría 
de Recursos N aturales, con fecha 
3 de noviembre de 1960. Por no 
necesitarla más, su representada 
ha decidido ab&ndcHiar totalmente 
la  extención irrigada en dicha fin
ca, para lo cual ha procedido a  
demoler todas las conexiones con 
el sistema correspondiente. En tal 
virtud, y acnparada en lo que dis
pone el Artículo 8 del Decreto Le
gislativo antes citado, pide se emi
ta  acuerdo, teniendo por abandona
das las 18.24.92 hectáreas irriga
das en la finca “Caampín” , y que 
se considere esta reducción en el 
pago del impuesto por el año de 
1965.

Resulta: Que se admitió la  so
licitud mandándose oír al Jefe del 
Departamento Legal y  de Propie
dades. Oficina Técnica de Igenieria, 
quien es de de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la  peticionaria se en
cuentre solvente con el Estado, res
pecto al pago del canon que corres- 
pond por dicha áre& irrigada, y que 
sean demolidas las conexiones en 
la debida forma. La Procuraduría 
General de la República, emite su 
dictamen favorable d lo solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la  Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la faculta*! de abandonar todo 
o parte del área indicada, conforme
el Artículo 8 del Decreto Legisla
tivo N* 114, de 12 de marzo de 
1932, reformado por el Decreto Le
gislativo N ’ 45, de 5 de febrero 
de 1952, y en consecuenc'a es pro
cedente resolver favorableninte 
la petición arriba mencionada,

Pc" tcoto: F1 Jefe de Gobierno, 
acuerda:

l ”- -Tener por abandonadas las 
18.24.92 héctáreas, que ha errigado 
la Tía Ra’lroad Company en Id 
finca “Campin”, obligar a la Com- 
ñía mediannte este acuerdo a la 
demolición del sistemí- de irrigación 
y quitar las conexiones que utiliza 
para irrigar la áreas abandonadas 
antes mencionadas

2 ‘—Orden; • a la o fic ina  co rres
pondiente que se hagx* la  deduc
ción respectiva  del p ag o  del canon , 
p a ia  el año de 1985, p re v ia  com 
probación del ab an d o n o  de las 
á re as  irrigc-das. — C om uniqúese

O. LOPEZ A.
El S ecre tario  de E s ta d o  en el 

D espacho de R e cu rso s  N atur^.les, 
Héctor Mc'IL-a G.
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A V I S O S
R E M A T E S

El Infrucrko, SecreUrio del JiizgAdo 
Primero de Letra» de lo Civil, del dfr 
partamente de Francisco Morazán, al 
público hace aaJier: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en d  local de 
este Despacho ae rematará el inmueble 
siguiente; **Un lote de solar, situado 
en la udonla El Carmen, de este Dis< 
trito Central, d  cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen. 
siones y límltee siguientes: al Norte, 
ventiséU metroe, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita c<m lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, limita con lote treinta y cinco  ̂
calle de por medio; y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta cen> 
timetros de cuerda y una de radio de 
treinta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, caUe de por medio; en d  cual 
ha construido como mejMSs: Una casa 
de piedra y laidrillo, techo de asbesterde 
dos pisos, OMtipaesta la planta baja 
de porche, sala-comedor, desayunador, 
cocina, oHchu; d«mltorio para drvien- 
tes y dos servicies sanitarios, y la alta, 
de porche, cuatro dormitorios y dos 
servicios sanitarios  ̂ inscrito dicho in
mueble a favor dd señor Oanid Blata* 
moros Carraseoy con d  número 113, 
folios 132 y 133 del Tomo 123 dd 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva la cantidad 
de veintidás mil lempiras, intereses y 
costas dd juicio que es en deberle el 
señor Danid Matamoros Carrasco, al 
banco La Capítalizadora Hondurena', 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dd avalúo”.—^Tegucigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Alvarez R., 
Secretario por ley.

Dd 27 O. al IB N. 65.

El infrascrito, Secretario  del 
Jazeado Segundo de L e tras  de 
lo Civil, del departam ento  de 
Francisco Morazáo, a) público 
en general y para los efectog 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes ocho 
de noviembre d e I corriente 
a ñ ), y a las diez de la m añana, 
se rem atará en pública subas- 
t a  e l  siguiente inmueble: 
“ Una casa construcción d e 
ladrillo y piedra de cufta, con 
adornos de colores, techo de 
lamina de aluminio, pisos de 
ladrillo de cemento, compuesta 
de una sala comedor, garage, 
cuarto de estudio, dos dormi
torios, dos corredores, d o s  
servicios sanitarios, dos pasi* 
ilos, cocina y solar arreg lada, 
ubicada sobre un lote m arcado 
con el núm ero diez y siete, 
en la lotificación llam ada *‘Ei 
Recreo*’ situada en tre  Toncon 
tin  y Las Torres, al S ur de 
Comayagiiela, dicho lote tiene 
novecientas tre s  varas cuadra
das y cincuenta y cinco cen té 

simas d e  vera cuadrada d e  
extensión superficial, y  sus li
m ites son: hI N orte, lote núm e
ro quince; al Sur, lote núm ero 
diez y nueve, al Este, lotes nú- 
meros veintiséis y veintisiete, 
calle de por medio; y  s i  O este, 
lote número diez y  zeis. Dicho 
Inmueb'e es de propiedad del 
señor Angel Bárcenas, y s e  
encuentra inscrito a su favor 
con el núm ero 354. folio 410 
del tomo 106 del R egistro  de  
la Propiedad de e s te  D eparta
mento, y se rem atará  para  con 
BU producto hacer p a g o  en 
cantidad de lem piras que el 
señor Bárcenas es en  deberle 
8 £1 Ahorro Hondureno, S. A. 
Se advierte que por tra ta rse  
de segunda licitación se adm i
tirá  cualquier postu ra .—T egu- 
cigalpa, D. C , 22 de octubre 
de 1965.

SDITH RIVERA C..
Secretaria.

Del 26 O. al 3 N. 66.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y p á ra lo s  efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del d ía lunes ocho 
de noviembre d e l  corriente 
año, y  a  las nueve de la ma 
nana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rem atará en 
pública subasta el sig iente 
inmueblo: “ Un solar situado 
en el barrio El Guacerique, en 
la ciudad de Comayagiiela, con 
los siguientes lím ites: al Sur, 
mide trein ta y cinco varas, más 
o menos, y  lim ita con casa y
solar de Gonzalo Ram írez, me 
diando calle; al N orte, cuaren
ta  y tres varas, lim ita con casa 
y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y 
nueve varas, más o menos, y 
limita con casa y terreno del 
señor Fernando Díaz Zelaya, 
mediando la carretera del Sur, 
y al Oeste, mide sesenta y nue
ve varas, y lim ita con propie
dad de Juan  A rgueta y Agueda 
viuda de M atam oros, median
do calle; sobre dicho solar se 
han construido tres casas: Una 
de adobes cubierta de tejas, 
compuesta de un portón y tres 
inezas hacia la calle; corredor, 
un apartam iento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro 
piezas con sus respectivos ser^ 
vidoe sanitarios; una m edia
gua de ladrillo, com puesta de 
cuatro dormitorios, comedor, 
cocina y un sótano y  un gara
ge; o tra casa a  oontinuación 
de la anterior de adobes, com
puesta de sala, corredor, un 
dormitorio, cocina y servicios 
sanitarios, techo de teja , y  ha

cia el Occidente de éste, otra 
de dos p i s o s ,  compuesto ei 
primero de sala, dormitorio, 
corredor, cocina y servicios sa
nitarios. y el segando de una 
sala y un dormitorio y o tra  
casa hacia el Sur, de la an te 
rior, de adobes, compuesta de 
dos piezas hacia la calle, co- 
rredor y servicios sanitarios. 
Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Cas
tro  de Ward y se encuentra 
inscrito a su favor con el nú
mero 239. folios 281 y  283 del 
Tomo 103 del Registro de la 
Propiedad, y se rem atará para 
con su producto hacer pago en 
cantidad de lempiras que la 
señora de Ward; es en deberle 
a  El Ahorro Hondureño, S. A. 
Se adbierte que por tratarse 
de segunda licitación se adm i
tirá cualquier postura,—Tegu- 
cigalpa, D, C ., 22 de octubre 
de 1965.

Edith Rivera.
Sria.

Del 26 O. ai 3 N. 65.

El infnteríto, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Gvil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
señalada para el día martes diez y seis 
del próximo mes de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se remataiá d  siguiente inmudile; 
“Un lote de terreno que fue parte del 
terreno denmninado “Los Albañiles”, 
situado en la aldea La Soledad, de este 
Distrito Central, lote que tiene las si
guiente dimensiones y coUndancias: al 
Norte, cuarenta y ocho varas, con pro
piedad de los sucesores de don Manuel 
Sabino López; al Sur, noventa y seis 
varas, con lote vendido a don L  Emilio 
Stowse; al Este, noventa y sds varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio dri Country Qub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mQ seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
enoementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cirios do madera ma- 
cliihembraida, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servirios sani
tarios y dos closets, un corredor volado 
al frente Norte, de seis metros de largo 
por cuatro metros de ancho, otro co
rredor al interior de ciento veinte me
tros cuadrados, un jardín interno, con 
aceras de piedras labradas^ amarradas 
con cemento y engramados, más un 
pozo artístico simulado con desagües 
interiores, con muros de retención de 
piedra tallada, toda la casa tiene bal
cones do hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
eon d  lote de terreno forman un solo 
inmueble, exiatíeado un gravamen hi- 
poteeario sobre dkbo Inmueble, de pro
piedad de Maria Augusta dri Carmen 
Zúñiga,' representada por su madre, 
Marta Antonia dri Carmen Abate Es
cobar, o Carmen Abate Eacobar; que 
la pr^iedad está isBcrito su dominio 
000 ri Número 331, Friios 385 al 386, 
dri Tomo 126 dri Registro de la Pro
piedad InmueMe, de este departamento 
de Fnndsoo Bfocazán. Diriio inmueUe

fue valorado de común acuerdo, en la 
cantidad de setenta mil lempiras . . . .  
(L 70.000.00), y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de doce mil diez 
y acia lempiras, con ochenta y cinco 
centavos, más intereses y costas del 
juicio, que la señora Maria Antonia del 
Carmen Abate Escobar o Carmen Abate 
Escriiar, como representante legal de 
la menor Maria Augusta dcl Carmen 
Zúñiga Abate, es en deberle al Inge
niero Octavio Salvador CÓrdova”. Y se 
advierte, que por tratarse de segunda 
licitación, será postara bábil la que se 
haga por cualquier cantidad.—Teguci- 
galpo, D. C, 22 de octubre de 1965.

/. Bvetio Zelaya, 
Secretario.

25 O. al 2 N. 65.

El infrascrito Secretario dri Juzga
do Primero de Letras de lo Gvil, dri 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y pora los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a criebnne d  día viernes 
diecinueve de noviembre dri año en 
curso, a las nueve de la mañana se 
lemataTÚ ri siguiente inmuri>le: “Lote 
de terreno número noventa y siete, rito 
en La Pagoda, de esta ciudad, con uná 
supoficie de cuatrocientas tres varas 
cuadradas y veintíriete centésimas de 
vara cuadrada, que mide y limita: al 
Norte, quri>rada La Orejona; al Sur, 
lote noventa y ocho, dieciséis metros 
setenta centímetros; al Este, calle de 
por medio, quebrada La Orejona, quin
ce metros; y, al Oeste, lotes ciento 
treinta, ciento tirinta y siete al ciento 
treinta y nueve, veintidós metros; en 
dicho lote hay construida una casa, 
cubierta de tejas, de piedrá, ladrillo 
rafón y madera, con instalaciones riéc- 
tricas y de agua potable y servicios 
sanitarios”. El inmuriile anterionnm,te 
descrito, se encuentra inscrito a favor 
dri señor Rafael Murillo Henríquez, 
bajo el número 423, folios 676 y si
guiente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, el 
ual fue valorado de común acuerdo 

por las partes, en la suma de seis mil 
lempiras. Tal inmueble ae rematará 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil sesenta lempiras, más intereses con
venidos adeudados y costas dri juicio, 
que el señor Rafad Murillo Henríquez, 
es en deber al Doctor David Abraham 
Calo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes dri avalúo.—Tegucigalpo, D. C, 
19 de octubre de 1965.

J. Evriio Zelaya,
Secretario.

Dri 22 O. al 13 N. 65.

£1 insfrascrito, Secretario dri Juzgado 
1* de Letras de lo Gvü, del departa
mento do Francisco Mtwazán, al público 
en general y para los electos de ley, 
hace saber: que d  día martes dieriséis 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana ae rematará en 
pública subasta ri siguiente inmueble; 
Una casa de paredes de adobe, tedio 
de zinc, piao de cemento; que mide 
aeis vana de frente por atete de fondo; 
que consta de un cuarto de paredes 
de babareque, de tres y media varas 
de largo pw tres varas de ancho; otro 
cuarto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo ri inmueUe construido 
sobre un solar a inmediácíoaes dri

barrio Morazán de la ciadrá ái J» 
gucigalpa, D. C, cuyos líaútei y lana 
sionca son los siguieates; ri Sw, fÉMt 
varas, con aolai de Indon Obi, edb 
de por medio; al Noreste, veiatiMt 
varas, con casa y ariir de Mlgwl % 
López; al Noroeste, tránta y ana wai 
y media, con termioe uriseales, ole 
de por medio, £1 innaride mlsrist 
mente descrito se encnaln intoito 
bajo el número 284, a foHoi 321 y 
328 del Tomo 60 dri Reparo ét h 
Propiedad, á favor de b señan Mará 
de Castillo Baráhona. Fue valerads ■ 
U cantidad de nueve nut lempim a »  
tos, por ri Perito nombrado por Me 
Juzgado. Y se rauatatá para iMtr 
efectiva la cantidad de des h» 
piras, interesea pactados y so pagaba 
y costas dd juicio, que la aeñon Hada 
de Castillo Barahona, ea ca iéék  
e la señora Gemeniina Lópes de Baí- 
todano, Y advirtiéndose qw per Ha. 
tarse de primera Ikitadón eo k  aatp 
tarán posturas que no cubran lea dai 
terceras partes dri aviláe^TegMÍ|d> 
pa, D. ci, 18 de octubre de N6S.

/. BveBo Ztlm,
Seeteiatie.

Dri 20 O, al 12 N. 6$.

El infreteríto, Secretario del Iiags- 
do Primero de Letras de Is CiiL dd 
departamento de Franctaco Horaria, al 
público ea general y pera ka rieeiai 
de ley, hace saber: que ea b  awBmdi 
a celebrarse d  dú Iones ptiaMn de 
noviembre pcózimo entraste, a las «a' 
ve de lá meñana, se reniataiá an pó 
blica subasta los siguientes imnalla: 
“Un lote de terreno situado m d te 
rreno denominado “La Bnneta*, M 
este Distrito Central, nsicado eid 
plano que mandó levantar doe Sitgii 
R. Pagoaga, con b  lAra Rna, á  
ochocientas sesenta y odio varas cas 
dradas de extenrión supetfícial, cay» 
perímetro se describe así: vainle smMi 
en el primer brazo, medUado «A, 
colinda en parte con el Lote Cm 
del Doctor José Ramón Dmóii, por d 
Norte; en el segundo brazo, stoñisdo 
calle, diecisiete metros, criiab ■ 
parte eon proiúedad de los betedens b 
Santos Soto, pm* ri Oed^ate; al Sar, 
mediando calle, treinta y cuatro aiaiMt 
con el Lote R-tmo, de la Pnlssait O 
cilia de Almizo; y, ol Este, medasát 
calle, veintiséia metros, con Lote Bdo, 
de Agustina Hunos de Sándus, y ei 
parte con Lote B-nueve, dd hgadan 
don Luis Martínez Figueroa. Oin )M 
de terreno ritnado frente ri TaeoaMia, 
en la Colonia Modrio, juiiadieeije á  
este Distrito Centrri, mareado ae d 
plano respectívo con d  N* 89̂  cae M 
extensión superficial de en sdl ttaaciao 
tas dncuenta varas coadndsa, eagm 
Bmites B(w: al Norte, avanids de par 
medio, con Lotes Nos. 9á y 97; d Su, 
con Lote 87; al Este, ete laiu 
Nos. 100 y 101; al OeaM, ete Itri 
N* 90; dido kte cea lo que ae rtbm 
al perimetTe, partiendo de h  tspriu 
Noroeste, frente a la Avorids E, limi 
las siguientes medidas: Ibas ism. 
veintiún asetns, sesenta eanifmtMi; 
una curva de noventa grsdm, qneaib 
veialitréa metros, veisticinos ctMfaw’ 
tros, coa rabo de cstoret mam 
ochenta centfaseinw; Inego usa raeia é  
trece metres, veizte eendmatwt; am 
recta de treinta meteos y asaataa y ate 
co oearimetroe; y, per fMtas pan n
rrar d  palmeteo, una recta ás vdMte 
bo metros, doce oeniiimtttaa loo te 

mueblee amteaiamente dateritea »  ^
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.-aortm ioscritod bajo loé Númorob 
•%, Ft^os 246 T 247 dcl Tomo 100 
f WaMm 201, F<dio« dd tóT y 45C, 
H T«m 151 del Kegistro de la Pro- 
f«ML « fam d  primero, del menor 
SMi Gewse Zablab, y el segundo, a 
{mt de lames L  aUah. Loe inmuebles 
■ lemataria para hacer efectiva la
cmrtdait de doce mil lempiras, más 
¡aMeMS y costas dd juicio que el se- 
iit iacobo George Abraham Zablah, 
m «  deberle a la firma comercial Sil 
tfim Shas Ompaay ineorporated, de la 
áaM de New York, Estados Unidoe 
4l Amírica**. Y se advierte, que por 
muñe do segunda licitacidn, aólo se 
imHitíh posturas que cubran las dos 
MRWM partes dd aralúo.—Teguc¡gal- 
^  D. C, 14 de oettilHu de 1965.

/. £td£o Zddyo, 
Secretario.

M 1« il 2? O. 65.

Q ufiascrito, Secretario dd Juzgado 
'limen de Letras de lo Cvil del de. 
yeitimwto de Fianetaco Moiazsn, al 
píUiee eo general y pera los efectos 
de ley, bace saber: que d  día jueves 
Mes de aorionbre próximo, a las 
satse de la mañana y eo d  local que 
«cepa este Despadto, se rematarán en 
ptbAca subasta loo inmuebles siguien- 
UK Flaca San Vicente, la cual consta 
ds Im tertotos siguientes: a) Terreno 
a  d ritió denominado Génega, de 

wi—«Minia de extensión superfi- 
ritudo en jurisdicción de la aldea 

¿  Flores, departamento de Comayagua, 
qm tiene por limites; al Norte, Río 
Smisoéde por medio, con proiúedad 
da Raimundo Boqnin y herederos del 
Pnfasor Carlos Izaguirre, sin rio de 
por medio c<m este último; al Este, 
M terrmos de los herederos del Pro- 
lenr Caries Izaguirre; al Sur, con 
MROO de toa Varela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa' de San Antonio; 
oto terreno está tncrito con el número 
1148, folúw 178 y 179 del tomo 21 
id Registto rie la Propiedad dd de- 
padenento de Comayagaa; b) La mi
tad dd terreno llamado l a Génega, 
ift Sen Joeé o Loa Montes, situado 
4 la aldea Floreo, Municipio de la 
^  de San Antonio, departamento 
de Cmnayagtu, compuesto en la tota
lidad de sn extensión superficial, de dos 
rabeBeríes, medida moderna, limitado: 
l Norte, con teneno de Gregorio Ma- 

ndlaga y demás hereden»; al Oriente, 
Ms terreno de Joaquín Ocampo y ve- 
taaai de Florea; y, al Occidente, con 
fjidM dd dtado municipio de la Villa 
de San Anteado; este terreno se en
jamba cacado de alambre y etiltivado 
de eaflt de azúcar, con varias acequias 
d» itrigsdón, estando inscrito con el 
aénare 2J9Q, fdkw 45, 46 y 47 del 
tam 22 dd Re^stro de la Propiedad 
lamiehlc dd departamento de Coma- 
ragm; c) Terreno denominado El 
Cqd, tinado en jurisdicción de U 

de San Anrimio, departamento 
ri CaaMyagu, el cual consto de cuauo 
driOaiia, medida nntigua, de tierra 
rima y prapia per* la agricultura y 
imadetía, riemlo regaUe en su mayor 
írtmrióa, aos Hmkes son: el Norte, 
'•**y*e de Sis  Joeé, boy de] municipio

de Son Antonio; al Este tierras de San 
José, hoy de varios dueños y parte del 
ío de este nombre, de por medio: al 

Sur, el mismo rio en toda su exten
sión; y, al Oeste, ejidos del municipio 
de la Villa de Son Antonio; en dicho 
terreno se oicuentra laa mejoras si
guientes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cea- 
tavoa vara; una cosa de habitación 
estilo moderno, de piedra, .adobe y la- 
irilio y teja; doce manzanas que fue
ron diriitdamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco manzanas 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la membra de caña, ese terreno 
juntamente con laa mejoras se halla 
inscrito con ei número 2.273, folios 
del 349 al 351 del tomo 27 dei Registro 
de la Propiedad Inmueble del depa^ 
tomento de Camaragoa. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficial, sien
do sus linderos generales: al Norte, 
tierras de San José, del municipio de 
la Villa de San Antonio; al Sur, terreno 
de los señores Varda; al Este, tienas 
de San José, de varios condueños; 
parte del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal dd Municipio 
de la Villa de Son Antonio, el cual 
se encuentra comprendido dentro dd
terrmio llamado El Coyol, medido á so- 
beitod dd Presbítero José Gregorio Bo
quín, a quien también le fue concedido 
por el Presidente de la República, don 
José María Medina y refrendado por 
el señor Ministro de Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la ciudad de Co
mayagua, d  29 de noviembre de 1871 
y está inscrito bajo d  número 3268, 
folios dd 318 al 340 del tomo 27 dd 
Registro de la Propiedad Inmueble dd 
departamento de Comayagua. Loe in
muebles anteriormente descritoe se re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti 
dad de lempiras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a su muerte el Pro
fesor Carlos Izaguirre y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
Be admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado por las 
partea en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esto ^ciudad, d  25 de 
septiembre de 1950, por d  Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por e! Notario Elíseo Pérez Ca
dalso.—Tegucipalpa. D, C., 5 de octu
bre de 1965.

A QUIEN INTERESE;
Los cheques que se  esc- 

tíendon a  estos Tcdleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra- 

fia  Nocíoned.

/, Evelio Zdaya £., 
Secretario.

Del H  O. al l N . 65.

£1 infrascrito, Secretorio dd Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil dd de
partamento de Franciseo Morazán, al 
público en general pora los efectoe 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para d  día viernes veintinueve 
de octubre;, a las nueve de la mañana,
y en d  local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta d  In
mueble siguiente: ‘Terreno denomi
nado “Vindd’*, mtuado en jnrisdiedón 
dd municipio do Cedros, de este de

partamento, constante de cuarenta y 
nueve cabsUerias y ochenta y dos cuer
da* cuadradas, limitado: ol Norte, 
tierra de los señores Reyes; ol Sor, 
sitio de los vecino* de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Carín; 
y, al Oeste, terreno de doña' Evaristo 
Dtuón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes: una 
escuda, una capilla, una rivienda de 
dos piaos, una cocina, ana bodega, una 
ofidna, na taller, una casa pora vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San .Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo d  
número 61, folios dd 85 al 87 dd To
mo 13F del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierto qne 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
loa dos tercios de L 49.750.00, valm: 
signado por laa partes en la escritura 

de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por el Notario Justiniano 
Vá&quez.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 

ptiembre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secrtíaiio,

Uul V  al 26 O. 6.5.

TITULOS SUPLETORIOS

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras del departamcmto de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha trece de los corrientes, 
se presentó a este Juzgado d  señor 
Luther Leve, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este vecindario, soJict- 
tondo titulo supletorio del siguiente 
inmueble; Un lote de terreo  sito en 
la aldea de Sandy Bay, banda Norte 
de esta Isla, compuesto de veónticoatro 
acres, cultivado de cocoteros, zacate y 
árboles frutales, y limitado: al Norte, 
omi propiedad de Ion herederos de 
Víctor Leve; al Sur, coa propiedail de 
George Coleman; al Oeste, con los 
herederos de Víctor Leve y teiroto de 
John James; y por el Este, con pro
piedad de Alfred Leve; dicho inmue
ble lo hubo por donación de su madre 
M a r t h a Leve y de su tía Mar- 
garet Leve, d  diez de febrero de mil 
novecientos t r ^ t a  y tres, desde esa 
fecha lo ba poseído en una foims 
quieta, pacífica y no intemimiúda, 
por mis de diez años, sin que existan 
tros poseedores pro indiviso, y care

ciendo de título inscrito, rient- p^r t-ste

me-lio. solicitando título Je dominio, 
y estima y valorada dicha propiedad en 
la cantidad de mil quinientos lempiras. 
Y para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece información de los tes
tigos Harold James, George Coleman 
y Andrew James, mayores de edad, 
casados, agricultores, propietarios de 
bienes y de este vecindario.—^Roatán, 
21 Je julio de 1965.

G. Antonio ITebster Lemus, 
Secretario.

27 A., 27 S. y 27 O. 65.

La Cuesto.—Tegucigalpa, D. C, 21 de
agosto de 1965.

Sixto Agitiiar Cruz, 
Seeretaório,por ley

27 A, 27 S. y 27 O. 66.

El ínírascrito. Secretario dd Juzgado 
de Letras Tercero de lo GvÜ del depar
tamento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha trece de agos
to dd corriente año, se presentó ante 
este Despacho d  señor Carlee Villda 
Vidal mayor de edad, caSado, Doctor en 
armada y de este vecindario, a solicitar 

Titulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Terreno que tiene una exten
sión superficial de cuatro manzanas, 
acotado con cercas de piedra y mótate, 
cultivado con árboles frutales y zacate 
artificial, ubicado en la aldea de La 
Cuesta, de esta jurisdicción, todo con 
estos Umites: al Norte, con propiedad 
de Petrona Cantarero; al Sur, con terre
no de José Encaxnadón Garda; al 
Oriente, con propiedad de Alberto Gar
cía; y, al Poniente, con posesión de 
Gregorio Vaquedano. Que hubo dicho 
inmueble por compra que de él hizo 
al señor José Encarnación Garcia, en 
agosto dd corriente año, para acreditar 
los extremos de su solicitud ofreció el 
testimonio de los señoires Bernabé 
Villeda, viudo, Alejandro Ramírez y 
Armando Cantarero, solteros, todos ma
yores de edad, agricultores y propieta
rios y de este vecindario.—.Tegucigalpa, 
D. C, 21 de agosto de 1965.

Alejandro Navas Tercero. 
Secretario.

27 .A., 27 S. y 27 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Gvil dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, bace saber: que con fecha 
vdnticustro de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco se presentó ante este 
Despacho el señor Julián Gálvez Va
leriano  ̂ mayor de edad, casado, 
ciante y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre d  siguiente 
inmueble: Lote de teiroio que mide 
dos 7 media' manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de alam
bro espigado, sito en la aldea de La 
Cuesta, de esta jurisdicción, todo con 
estos límites: al Norte, con posesión 
de Agustín Juánez Méndez; ol Sur, con 
poserión de Jesús Juáne^ travesía que 
pertenece a éste; al Este, con propie
dad de Solustino Estrada Varela, ca
llejón de por medio;  ̂ y, al Oeste, con 
pioiñedad de Ignacia Juánez; enetm- 
trándose dicho terreno cultivado con 
árboles frutales, y lo hubo a i virtud 
de compra que hizo al señor Antonio 
Salttstino Estrada, y lo ha poseído en 
forma pacífica, quima y no intenum- 
pida por más de diez años eonsecutÍTOs 
y i«ra acreditar loa extremos de su so
licitud, ofreció la infonaacióu de los 
testigos José Angel Cerrato. casado, 
Faustino Sosa y Alejandro Martínez, 
solteros estos últimos, todos mayores 
de edad, pn^ietsrios y de este vecin
dario, con residaicia en la aldea de

El infrascrito . Secretario  del 
JozRado de Letrina del depar
tam ento de Islas de La BahEa. 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha catorce de los 
corrientes se presen tó  a este 
Juzgado el señor David Trus- 
ty, mayor de edad, soltero, 
agricultor, hondureflo y  veci
no del municipio de Santos 
Guardiola, con residencia en 
el caserío de P uerto  Real, so
licitando Título Supletorio so 
b re  los siguientes inmuebles: 
*‘Un lote de te rren o  situado 
en “ F o rt Roy al", como de cien 
acres, más o m enos, el cual 
colinda: al N orte, en  la cima 
del cerro con terreno  nacional: 
al Sor, con el m ar; al Este, en 
la cima del cerro con propie
dad que fue del señor John 
Rivera, ahora de su heredero 
Spurgeon Rivera, y al Oeste, 
en la cima del cerro  con te rre 
no de John  R ívers, ahora de 
Oswaid Ebanks. O tro lote de 
terreno localizado en  el mismo 
lugar como de cuaren ta  acres, 
más o m e n o s ,  lim itado: ni 
Norte, con t e r r e n o  na
cional, y a t r a v i e s a  la 
m itad de esa p a rte  d e  la 
Isla; al Sur, con el m ar; al Es
te, con propiedad de E rtc Bod- 
den, como a cien yardas al 
Este de la Isguns; y, al Oeste, 
con el m ar; dichas propiedades 
están cultivadas de cocoteros y 
zacate artificia), y las hubo 
por donación de su difunto 
padre Samuel T rusty , en el 
año de mil novecientos tre in ta  
y ocho, y lo valoran el prim ero 
en Tres Mil Lem piras, y el se
gundo en Seiscientos Cincuen- 
ra Lempiras, y ha estado en 
posesión de ella desde esal fe 
cha, en form a quieta, pacífica 
y no interrum pida, y  carecien
do de título de dominio inscri
to, viene por este  medio soli
citando titulo supletorio, y pa
ra  acreditar los extrem os de 
su solicitud, o f r e c e  testi
monio de ios testigc’S: señores 
Oswaid Ebsnk», Octavio Ma
tute, Olvin M atute v Melvin 
McNab, casados y solteros, 
propietarios de bienes y veci
nos del municipio de Santos 
G u a r d i o l a —Roatán. 17 de 
agosto de 1965.

A n t o n io  W e b s t e r  L e m u s
Secretario.

27 O. 65.

£1 infrascrito . Secretario  deJ 
Juzgado Segundo de L etras 
del departam ento de O 'archo.
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al público en general y para 
los efectoB de ley, hace eaber 
que con fecha doce de agosto 
del año en curso, se presentó 
la señora Elizabetb Rodríguez 
de Fiallos, mayor de edad, ca> 
Bsda. de oficios domésticos y 
vecina del municipio de Man-
to. de este departam ento, so-
licitando Título Supletorio de 
unos inmuebles; a) Un po-
trero ubicado en el lugar de-
nominado “ El C e rro '\  ju ris -
dicción del municipio de M an-
to, con laa dimensiones si-
guientes: de largo cinco mi) va- 
ras’y de ancho mi) varas, que 
limita asi: al Norte, con propie-
dad de Ramón Carlas y terreno 
ejtdal; al Sur, con propiedad 
de Ramón Avila M edina y M» 
ría Teresa v. de Rodríguez; 
a) Este, con propiedad del se-
ñor Ramón Carias y te rre ro  
ejidal; y, al Oeste, con propie 
ded de la señora Esm eralda 
Chirinos, el cual esta  debida-
mente espigado con alam bre 
de púa; y, b) Otro potrero 
ubicado en ei lugar denomina-
do “ La Talanquera", de esa 
misma jurisdicción, tiene las 
siguientes dimensiones: de lar* 
go mil varas y de ancho mil 
quinientas varas, que lim ita; | 
al Norte, con el camino real 
de por medio y propiedad de 
Ramón Garfas y  Herminio Za-
pata; al Sor, terreno  ejidal y 
propiedad de Arcadio M ejía; 
al Este, con aldea de El Oco 
tal, y al Oeste, con aldea de La 
Talanquera, c e r c a d o  con

E) M inisterio de Ctrnunicaciores y Obras Públicas,
por este medio invita a los Ingenieros y E m p r e s a s  
Constructoras del país, previam ente reg istradas y califica-
das en la Dirección Genera! de Obras Públicas y U rbanis-
mo, y en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a 
presentar sus o fertas  para la pavimentación con concreto 
y  asfalto, la cuarta  calle del barrio 'X a  Guadalupe*’ que 
se extiende desde la calle principal del barrio “ M orazán” , 
hasta  conectar con el Bculevard M orazán del barrio  “ La 
Guadalupe”  de TegucigHlpa, D. C. Las especifícaciones, 
planos y documentos para las ofertas, deben ser obtenidas 
en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanism o, 
previa la entrega de un cheque certificado por valor de 
Cincuenta Lem piras. Lps. 50.00 y a favor de la misma 
Dirección G eneral. Cada propuesta deberá acom pañarse 
con un cheque certificado como garantía  de la propuesta a 
favor de) M inisterio de Comunicsciones y Obras Públicas 
por la csntidcd del dos i ro r ciento del m onto total de 
la oferta. Las ofertas deberán ser presentadas el prim e-
ro de noviembre del corriente año a las 4 de la tarde, en 
las oñcinss de) M inisterio de Comunicaciones y O bras 
Públicas, lugar, fecha y hora en donde se abrirán  1 a s 
plicas —Com ayrgüela, D. C., 20 de octubre de 1965.

I n g . A l e j a n d r o  A n d in o  Z .,
Director Qsatirai.

25, 26 y 2? O. 66.

alam bre de púa. Las propieda- 
d e a  anteriorm ente descritaa 
las hubo por com pra a  la se-
ñora Rosa Varela v. de Rodrí-
guez, y ha poseído dichos in- 
muebleii en f o r m a  quieta, 
tranquila, p a c í f i c a  y no

i n t e r r u m p i d a  por m ás 
de diez años continuos, sin 
ex istir otros p o s e e d o r e s  
pro indíviro.—Juticalpa, 14 de 
agosto de 1965.

JFSU S BONILLA. 
Societario.

2 7 0 . 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

C O T E A a O N  O n O A L  DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES omos BfONEDA METAUCA
OonpM Vente CSMBpva Vente Compra Vente

Dólar Norteamericano. L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.06 L 2.02
Oolóia SalvadoreAo .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ----------- ......... 1.98 2.01 2.00 1.08 2.01
Ooita C. R. ............ 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas -------.........—. 0.282657 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peno Meslcaao ............ 0.168527 0.1609 0.160128

CO TIZA aON  NO O n O A L  DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A.

Libra Esterlina .. 
Franco Francés ..
Franeo Belga .....
Franco Suino .....
Mareo AlemAn ... 
Florín Holandíés ..
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Lira ................. .
Dólar Canadiense

SAO
0.2040
0,0201
0AS17
0.2500
0.2779
0.1934
0.016S
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
a4634 
0.5000 
0.5658 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 d e  O ctubre de 1965

C O N V O C A T O R I A
De orden del señor Presidente se cita a loi aceionit- 

tas de la Arrocera Centroam ericara, S. A., pira una h- 
sión extraordinaria de su Asamblea General, para el f t iB  
de noviembre de 1965, a las 3 p. m., en domicilio social 
de la compañía sito en la Calle del Comercio Np 91 Sao 
Pedro Su la.

La orden del día se compondrá de;

1, Lectura del Acta de la Sesión anterior fiani !b 
aprobación o impugnación.

2. Tom ar acuerdos sobre el contrato de finindi- 
m iento que habrá  de suscribirse por la eomm- 
ñfa.

San Pedro Sula, a 25 de octubre de 1965.

D r . L a u r e a n o  F . Gu tiér r ez ,
SECRETARIO.

27 0 .6 6 .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Prim ero de) 
departam ento  de Olanehn, al 
público hago saber: que en 
esta  fecha doña Lucila de Irías, 
residente en esta  ciudad, h<i 
presentado solicitud, pidiendo 
se le extienda Título Supletorio 
del siguiente inmueble: Una 
casa construcción de bahare- 
que, cubierta de tejas, que 
consta de una pieza grande, a) 
lado de la calle; hacia el fondo 
p.ir el lado norte, contiguos un
cuarto y su respectiva cocina 
y con su corredor hacia el lado 
aur. la cual tiene las siguien-
tes  dimensiones: de N orte a 
Sur, ocho varas; de Este a 
Oeste, siete varas tres  cuartoa 
de vara ; un corredor de tres  
varas quince pulgadas de Este 
a  O este; dos varas diez y nue-
ve pulgadas de N orte a Sur; 
por siete de Bate a O 's te ; la 
cocina tiene cinco varas y me-
dia de N orte a Sur. por cinco 
varas y tre s  cuartos de vara 
de E»te a  Oeste; ubicado en un 
solar que tiene ocho varas de 
N orte a Sur. al lado Oeste; y 
de Bate a Oeste, veinticuatro 
varas, por el lado N orte; y de 
N orte  a Sur, ocho varas tres 
co artas  de vara; de E ste  a 
Oeste, por el lado Sur. veinte y 
cuatro  varas; toda la propie 
dad an tes relacionada tiene los 
•iguientes Ifmitea: al Norte,
con casa y  solar de Concepción 
U rbtna viuda de Hernández; 
al Sur, con casa y solar de 
Dominga M ejía de Alvarez; 
al E ste, con propiedad de la 
s u c e s i ó n ,  de los Henrí* 
quez Pacheco: y al Oeste, 
calle por medio y casa de Ra-
faela Diaz y solar de la casa 
d-- María R 'vera viuda de Qot 
ñónez. E«te inm ueble se en 
cuentra  en el centro  de esta  
ciudad; y que k> hubo por eom 
pra a su padre don Manuel 
Henrlquez Pacheco. O f r e c e  
«creditar can los testigos Jc»é 
M aría Mejía, Domingo M ayrr 
qufn y Zacarías Alvarez. La 
representa el Uc^^nciado Be-
nigno I la a  hijo. Y  se manda 
a pub 'íear por avisos por tres 
veces una vez cada tre in ta  
ólaa, para los fines de ley.—Ju- 
ticalpa, 18 de octubre de 1965.

Bif a b l  Oliveba  Cí l i x ,
8no.

¡27 0 . ,  26 N .y 2 7 D .6 6 .
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Acuerdo N* 772

Tegucigalpa, D. C, 30 de julio de 

1962.

£1 Preádente de la 

aetnoDA:

U—PriHOorer j  nombrar, pm d 

desemp^o de los caigas qae • emii' 

Bttsción S0 deuUaa, (frpmiti<ain de ii 

Auditoría Geaenl da Adnsaas ; Ta> 

butacioties liu&ectaa, a las peoM 

que a contimtacián se deiaSn: 

PROMOaON

Carlos Alberto Castílto Z., de Ge<» 

trador de Pólizas ea la Stedás de 

Control de Alnsceoes Adanem, i 

Agaste dd Censo en la Sacón di 

Censo y Archivo da CMtrSxfeMea m 

lugar de Ramón Gauüct Ifiitóei 

que rmuació,

NOMBRAMIENTO 

Leticia Alvsrado de Peña, Regieinr 

dor de Fóliaas en la Saedín de Gm 

trel de Almacmes Aduasmos, ea a»’ 

titución de Carica Albeita Ceeiilb Z. 

promovido a otro pwsta 

2̂ —El señor Castillo Z. dewifnt 

d  sueldo Bázimo que aalpa d {No 

supuesto Geacnt da SgnMS « 

sos vigente, pw tratarse de mi p» 

moción; y la señan ésPafadoMF 

rá durante los dos ptimem tuef» d 

60% dd suddo atigaad» saimi 

partir dd primero de agette reli-

mo.—Comuniqúese.

R. Vnxau üuauK

El Secretario de Estada «a los iNa 
pachos de Econaw y Hacienda.

jergt tem Ams
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